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                       ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE FEBRERO 2025 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere CERTIFICA: Que 
en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2025.-Se encuentra la inscripción que literalmente dice: 
Acta Nº 78/2025.-En sesión ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Olanchito, 
Departamento de Yoro, siendo el día lunes 13 de enero del año dos mil veinticinco, a las 09:00 a.m., llevada a 
cabo en el lugar que ocupa el salón consistorial  municipal.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan 

Carlos Molina, contando en compañía del señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría Núñez y de los 
Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval Zapata, Licda. Audelina Dinora 
Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández 
Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza 
Ing. Enil Josué Núñez Delarca, Presidente de la Comisión Ciudadana de Transparencia Lic. José Armando 
Montoya Mayorquin, Comisionado Municipal José Donaldo Guillen Cano, Procurador Municipal Byron 
Eduardo Bustillo Lozano, de lo que da fe la Secretaria Municipal Abog. Yesica Patricia Zavala Fuentes.-PUNTO 

N°10.- INFORME DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE PROYECTOS Y DEL GASTO EJECUTADOS 

AL IV TRIMESTRE 2024.-El área financiera presenta: EL INFORME DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE 
PROYECTOS Y DEL GASTO EJECUTADO AL IV TRIMESTRE DEL AÑO 2024.-La Corporación Municipal 

emite el siguiente acuerdo: LA CORPORACION MUNICIPAL  DE LA CIUDAD DE OLANCHITO, 

DEPARTAMENTO DE YORO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY  LES CONFIERE POR 

UNANIMIDAD APRUEBAN: a) El Informe  de Avance Físico y Financiero de Proyectos y del Gasto 

Ejecutado al IV Trimestre del año 2024.- b).Saldo inicial del periodo por L.1,102,150.15(Un millón Ciento dos 
mil Ciento cincuenta  con quince  centavos).- c) Los ingresos por Lps.161,787,248.35( ciento sesenta y un millones 
setecientos ochenta y siete mil doscientos cuarenta y ocho lempiras con treinta y cinco centavos).- d) Los egresos 
por Lps.157,870,858.74 ( ciento cincuenta y siete millones y  ochocientos setenta mil ochocientos cincuenta y 
ocho lempiras con setenta y cuatro centavos).- e) Saldo al final del ejercicio por Lps.5,018,539.76 (cinco millones 
y dieciocho mil quinientos treinta y nueve lempiras con setenta y seis centavos).-  
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La Suscrita Secretaría Municipal de Olanchito, Departamento de Yoro, con las facultades que la Ley le 

confiere CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2025, se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta N° 80/2025.- En sesión ordinaria celebrada por la Honorable 

Corporación Municipal de Olanchito, Yoro, siendo el día miércoles (12) de febrero del año 2025, 

Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina, en compañía del señor Vice Alcalde 

Municipal Ing. Osman Emilio Chavarría Núñez y de los señores Regidores Ing. José Andrés Ponce 

Isaula, Licda. Suria Maribeth Sandoval Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce 

Fúnez, Ing. Nelson Alberto Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de 

Jesús Andrade Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza, Ing. Enil Josué 

Núñez Delarca, Abog. Gabriela María Solís García, Director de la Unidad de Auditora Interna 

Municipal, Abog. Byron Eduardo Bustillo Lozano, Comisionado Municipal, José Donaldo Guillen Cano, 

Presidente de la Comisión Ciudadana de Transparencia Lic. José Armando Montoya, de lo que da fe 

la Secretaria Municipal Abog. Yesica Patricia Zavala Fuentes.- Punto Numero 9 DISTRIBUCION 

FONDOS DE TRANSFERENCIAS.  El señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina, manifiesta que el 

presupuesto del año 2025 el monto que se recibe en concepto de Transferencias del Gobierno 

Central, se ejecutaran  de conformidad a lo establecido en el artículo N°212 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto de la Republica, según los porcentajes del 35%, 5%, 20%, 10%, 10% y 20% 

destinados para gastos de Funcionamiento. 

ES CONFORME A SU ORIGINAL 

 

 

 

 

 

 

  




